
 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y del Nonagésimo Sexto Aniversario de la Constitución Política Local” 

 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 

ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y 

119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIII-298 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 112; 135; 

TERCERO Y QUINTO TRANSITORIOS; Y SE DEROGA EL ARTÍCULO 

CUARTO TRANSITORIO DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO 

DE TAMAULIPAS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 112; 135; Tercero y Quinto 

transitorios; y se deroga el artículo Cuarto transitorio de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Tamaulipas, para quedar como siguen: 

 

Artículo 112. El oficial de protección de datos personales tendrá las 

siguientes funciones: 

 

l. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del 

derecho a la protección de datos personales; 

 

II. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; 
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III. Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales solo se 

entreguen a su titular o su representante debidamente acreditados; 

 

IV. Informar al titular o su representante el monto de los costos a cubrir por la 

reproducción y envío de los datos personales, con base en lo establecido en 

las disposiciones normativas aplicables; 

 

V. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que 

aseguren y fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes para 

el ejercicio de los derechos ARCO; 

 

VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las 

solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO;  

 

VIl. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección 

de datos personales; y  

 

VIII. Las demás que determine la normatividad aplicable. 

 

Artículo 135. El... 

 

l. El área responsable ante quien se presentó la solicitud para el ejercicio de 

los derechos ARCO; 
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II. El nombre del titular que recurre o su representante y, en su caso, del 

tercero interesado, así como el domicilio o medio que señale para recibir 

notificaciones; 

 

III. La fecha en que fue notificada la respuesta al titular, o bien, en caso de 

falta de respuesta la fecha de la presentación de la solicitud para el ejercicio 

de los derechos ARCO; 

 

IV. El acto que se recurre y los puntos petitorios, así como las razones o 

motivos de inconformidad; 

 

V. En su caso, copia de la respuesta que se impugna y de la notificación 

correspondiente; y  

 

VI. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la 

personalidad e identidad de su representante. 

 

Al recurso de revisión se podrán acompañar las pruebas y demás elementos 

que el titular considere procedentes someter a juicio del Instituto. 

 

En ningún caso será necesario que el titular ratifique el recurso de revisión 

interpuesto. 
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ARTÍCULO TERCERO. Los responsables expedirán sus avisos de privacidad 

en los términos previstos en la presente ley y demás disposiciones aplicables, 

a partir del momento en el cual se recaben sus datos personales, con el 

objeto de informarles los propósitos del tratamiento de los mismos. 

 

ARTÍCULO CUARTO. Se deroga. 
 

ARTÍCULO QUINTO. El Instituto deberá expedir los lineamientos, 

parámetros, criterios y demás disposiciones de las diversas materias a que se 

refiere la presente ley, a más tardar el veintisiete de enero de dos mil 

dieciocho. 

 

 

T R A N S I T O R I O  

 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






